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EDICTO  

 
 
El secretario de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia 
Quindío, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 906 de 2004 y el artículo 180 
de la Ley 600 de 2000 y ante la imposibilidad de notificar por otro medio a los sujetos 
procesales que no recibieron notificación personal. 

 
 

HACE SABER: 
 
 
Que el veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) se profirió sentencia 
absolutoria de segunda instancia dentro del proceso que se relaciona a 
continuación: 
 
RADICACIÓN: 11 001 60 99144 2021 00225 
DELITO: Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. 
PROCESADO:  Juan David Molina Mora 
OFENDIDA:   La salud pública 
   
Para los fines indicados en el artículo 180 de la Ley 600 de 2000, se fija este edicto 
en la página web del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, Quindío 
https://www.tribunalsuperiorarmenia.gov.co/ el día de hoy viernes veintiséis (26) de 
agosto de dos mil veintidós (2022) a las siete de la mañana (7:00 a.m.), 
acompañado de la providencia notificada en su integridad. 
 
El secretario,  
 

 
Ricardo Andrés Marulanda Cuéllar 

 
 
Constancia de desfijación: Este edicto se publicó por tres (3) días hasta el día de 
hoy martes treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022), a las cinco de la tarde 
(5:00 p.m.) 
 
El secretario,  
 

 
 

Ricardo Andrés Marulanda Cuéllar 

 
 

Edwin G. 

mailto:ssptsuparm@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.tribunalsuperiorarmenia.gov.co/

